DOCUMENTO PRIVADO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA SOBRE MUESTRA
NOSOTROS: JUAN JOSE MOLINA CASTRO, de treinta y cinco años de edad, Mecánico, originario de San Marcos, departamento de San Salvador y del domicilio de San Marcos, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero dos cuatro ocho dos uno tres ocho-nueve-; y Numero de Identificación Tributaria cero cinco veintiuno- cero ocho cero nueve siete nueve-uno cero uno-uno; y  JOSE FRANCISCO MORAN ALVARADO,  de veintisiete  años de edad, Licenciada en Ciencias economicas, originario de San Salvador y de este domicilio, con Documento Único de Identidad Número: cero dos cuatro ocho dos uno tres ocho-cuatro y Numero de Identificación Tributaria: cero cinco veintiuno- cero ocho cero nueve ocho cuatro-uno cero uno-uno por medio del presente documento OTORGAMOS: I) Que el PRIMERO es dueño y actual poseedor del un iPad mini de las características siguientes:; MARCA:  Pc power ; COLOR: black; AÑO: 2013; CAPACIDAD: 16 gb; MODELO: Tres;.  II) Que en este acto el primero recibe a su entera satisfacción de parte del segundo de los comparecientes la cantidad de QUINIENTOS  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo cual vende a éste el Ipad mini  antes relacionado, haciéndole la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre el Ipad mini    antes descrito  le corresponden, entregándoselo materialmente y obligándose al saneamiento legal por evicción.-iii)  La calidad de los objetos que se adquieren, será la misma que la que se exhibe en el muestrario puesto a disposición del comprador, y que esencialmente es la siguiente MARCA:  Pc power ; COLOR: black; AÑO: 2013; CAPACIDAD: 16 gb; MODELO: Tres IV). El precio neto a pagar por la adquisición de las mercancías expresadas es de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS que son abonadaso por medio de cheque del BANCO AGRICOLA SA. DE C.V;  V). La entrega de la mercancía a la parte compradora se efectuará en el plazo de diez días a partir de esta fecha, pudiéndose proceder a su examen en el plazo de los dos días siguientes paa reclamar, en su caso, la sustitución de aquellas piezas que sean consideradas defectuosas o bien no se ajusten a la calidad expuesta en el muestrario;  VI). En este supuesto la parte vendedora sustituirá la mercancía devuelta, sin cargo alguno para la parte compradora, siempre que no supere el 30 % del pedido, ya que en este caso quedaría facultado el comprador para rescindir este contrato, con una indemnización del 5 % del valor que tuviera la mercancía en fábrica; VII). En las sucesivas entregas, caso de producirse nuevos pedidos, sin necesidad de otorgar nuevo contrato, los plazos de entrega y examen de mercancías seguirán siendo los mismos; VIII) Ambas partes acuerdan que cualquier discrepancia o litigio resultante de la interpretación o cumplimiento de este contrato, sea sometida a los Tribunales competentes a tenor de sus Estatutos y Reglamento, haciendo constar expresamente los contratantes su compromiso de cumplir.  IX) Por su parte el comprador acepta la venta y tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre  el Ipad mini   antes descrito se le hacen dándose por recibido en este momento del mismo.- X) Ambos contratantes para los efectos legales de este instrumento señalan como domicilio especial el de ésta ciudad a cuyos Tribunales se someten en caso de acción judicial por reclamación de vicios ocultos del Ipad mini  vendido o por perturbación de su dominio.-  XI) El vendedor renuncia al derecho de apelar del Decreto de Embargo, Sentencia de Remate, y de cualquier otra providencia que fuere apelable en el juicio correspondiente.- Así nos expresamos ratificamos en todas sus partes el contenido del presente CONTRATO DE COMPRAVENTA SOBRE MUESTRA  en fe de lo cual ambos firmamos, en la ciudad de San Salvador, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil catorce.-
AUTENTIFICADO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA SOBRE MUESTRA
En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete  horas y veintidos minutos del día ocho  de septiembre del año dos mil catorce.- Ante mí, MARVIN GIOVANNY ZEPEDA DIAZ, Notario, de este  domicilio, comparecen los señores: JUAN JOSE MOLINA CASTRO, de treinta y cinco años de edad, Mecánico, originario de San Marcos, departamento de San Salvador y del domicilio de San Marcos, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: cero dos cuatro ocho dos uno tres ocho-nueve-; y Numero de Identificación Tributaria cero cinco veintiuno- cero ocho cero nueve siete nueve-uno cero uno-uno; y  JOSE FRANCISCO MORAN ALVARADO,  de veintisiete  años de edad, Licenciada en Ciencias economicas, originario de San Salvador y de este domicilio, con Documento Único de Identidad Número: cero dos cuatro ocho dos uno tres ocho-cuatro y Numero de Identificación Tributaria: cero cinco veintiuno- cero ocho cero nueve ocho cuatro-uno cero uno-uno; Y ME DICEN: I. Que reconocen como suyas las firmas  que calzan el anterior documento de compraventa y que se leen: " ILEGIBLE "  e " ILEGIBLE", y que doy fe de ser autenticas por haberlas puesto de su puño y letra a mi presencia, así mismo reconocen  la venta del vehículo que el primero hace al segundo de los comparecientes, de las características siguientes: MARCA:  Pc power ; COLOR: black; AÑO: 2013; CAPACIDAD: 16 gb; MODELO: Tres; Que en este acto el primero recibe a su entera satisfacción de parte del segundo de los comparecientes la cantidad de QUINIENTOS  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- EL INSFRASCRITO NOTARIO DOY FE: Que las firmas puestas por los comparecientes  son LEGITIMAS Y AUTENTICAS; y que explique a los otrogantes los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de dos hojas útiles y leído que les hube íntegramente en un solo acto  y sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos, de todo lo cual  DOY FE.-
